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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SUCESIÓN No. 110014003031-2021-00835 00 

 

Atendiendo lo manifestado por la profesional del derecho 

LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, visto en el anexo17, se 

requiere a la memorialista para que aporte prueba sumaria por medio 

de la cual justifique su no aceptación para el cargo de curadora ad litem 

designado para las presentes diligencias. 

 

Téngase en cuenta que, con el mensaje de datos del 21 de octubre 

de 2022, no se relacionaron los expedientes descritos.  

 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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